
LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 

CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

 
HACE CONSTAR QUE: 

 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El día 17 del mes de ENERO de 2024, siendo las 8:00 A.M, se fija en lugar 

visible de la Corporación y en la página Web www.cornare.gov.co, el Aviso                 

de notificación del Acto Administrativo con RE-05486-2023 de fecha 26 de 

DICIEMBRE de 2023, con copia íntegra del Acto Administrativo, contenido 

dentro del expediente No M-021-2018 usuario LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ 

GIRALDO, identificado(a) con cedula de ciudadanía o NIT  N° 70383594  y 

se desfija el día 24 del mes de ENERO de 2024, siendo las 5:00 P.M. 

 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la fecha de 

desfijación 25 de enero de 2024 del presente aviso. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 

de 2011). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDUARD SMITH ZAPATA GUTIERREZ 

Notificador (Encargado) 

Regional Bosques CORNARE 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE TERMINA EL COBRO DE UNA OBLIGACIÓN POR 
DEPURACIÓN DE SALDOS CONTABLES Y DE CARTERA 

El Director General De La Corporación Autónoma Regional De Las 
Cuencas De Los Ríos Negro Nare- "CORNARE", En Uso De Sus Atribuciones 
Legales, Estatutarias y en especial las conferidas por el Decreto 1768 de 

1994, Decreto 624 de 1989, Decreto 455 de 2017, Ley 6 de 1993, Ley 99 de 
1993, Ley 1437 de 2011, Resolución 1 12-2186 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 5° de la Ley 1066 de 2006, establece: 

"Artículo 5°. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las 
entidades públicas. Las entidades públicas que de manera permanente 
tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones 
administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que 
en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del 
nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades 
con régimen especial otorgado por la Constitución Política, tienen 
jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su 
favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en 
el Estatuto Tributario". 

"Parágrafo 2°. Los representantes legales de las entidades a que hace 
referencia el presente artículo, para efectos de dar por terminados los 
procesos de cobro coactivo y proceder a su archivo, quedan 
facultados para dar aplicación a los incisos 1° y 2° del artículo 820 del 
Estatuto Tributario. 

Que el inciso 1° del artículo 820 del Estatuto Tributario, indica que el 
representante legal de la entidad está facultado para la remisión de deudas 
a cargo de personas que hubieren muerto sin dejar bienes, allegando 
previamente al expediente la partida de defunción y las pruebas que 
acrediten la circunstancia de no haber dejado bienes. 

Que el inciso 2° del artículo 820 del Estatuto Tributario, indica que el 
representante legal de la entidad está facultado para la remisión de deudas 
en que la obligación principal no supere 159 UVTI, sin incluir otros conceptos 
como intereses, actualizaciones, ni costas del proceso; que, no obstante, las 
diligencias que se hayan efectuado para su cobro, estén sin respaldo alguno 
por no existir bienes embargados, ni garantía alguna y tengan un 
vencimiento mayor de cincuenta y cuatro (54) meses. 
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Que el Decreto 328 de 1995, reglamentó el artículo 820 del Estatuto Tributario 
Nacional, y en el inciso segundo de su artículo 10 establece que: 

"Artículo 1°. Remisibilidad de obligaciones a cargo de personas que 
hubieren fallecido, de quienes no se tenga noticia y que carecen de 
respaldo económico. El Administrador de Impuestos y Aduanas 
Nacionales o su delegado, mediante resolución motivada, podrá, en 
cualquier tiempo, declarar la remisibilidad de obligaciones a cargo de 
las personas que hubieren fallecido, siempre que obre dentro del 
expediente el Registro Civil de Defunción o la certificación que en tal 
sentido expida la Registraduría Nacional del Estado Civil y la 
correspondiente investigación de bienes con resultados negativos. 

Igualmente se podrá declarar la remisibilidad de obligaciones de 
cualquier cuantía que tengan más de cinco (5) años de anterioridad, 
siempre y cuando no existan bienes embargados, ni garantía alguna 
que ampare su pago, ni se tenga noticia del deudor y deudores 
solidarios. 

Se entenderá no tener noticia del deudor cuando no es posible su 
localización en la dirección que figura en el Registro Único Tributario 
(RUT), ni en las que resulten de la investigación de bienes. Tratándose 
de personas jurídicas, además de lo anterior y de no localizarlo en la 
dirección del domicilio principal, de sus sucursales o agencias, se 
entenderá no tener noticia del deudor, cuando en los últimos tres años 
no haya renovado su Matrícula Mercantil ni presentado alguna 
declaración tributaria, o cuando se tenga constancia de su 
liquidación. 

En todos los casos, sólo podrá declararse la remisibilidad cuando 
adicionalmente se haya hecho extensiva la gestión de cobro, incluida 
la investigación de bienes, con resultados negativos a los deudores 
solidarios." 

Que, de las normas trascritas, se desprende que los representantes legales 
de las entidades que tienen a su cargo el cobro y/o recaudo de 

obligaciones a su favor, tienen la facultad para dar por terminados los 

procesos de cobro coactivo y proceder a su archivo, mediante la 
aplicación de los incisos 10 y 2° del artículo 820 del Estatuto Tributario 
Nacional que consagra la figura de la remisibilidad. 

Que la figura de la remisibilidad para efectos de dar por terminados los 
procesos de cobro coactivo y proceder a su archivo, resulta aplicable a 
personas naturales y jurídicas, y se puede declarar en cualquier tiempo, 
mediante resolución motivada y en los casos que taxativamente consagra 
la ley. 

Que por medio de la Resolución RE-02037-2023, se establecieron los criterios 
para la aplicación de la metodología de análisis costo/beneficio, para la 
depuración de obligaciones a favor de CORNARE que están en proceso de 
cobro persuasivo o cobro coactivo. 
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Que la Corporación adelanta proceso administrativo de cobro dentro del 
expediente M-021-2018, en contra del señor LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ 
GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 70383594, con 
ocasión de la multa impuesta mediante Resolución N°. 112-1717-2018 del 18 
abril de 2018, por valor de Dos Millones Novecientos Diecinueve Mil Setenta 
Y Cinco Pesos Con Ochenta Y Cinco Centavos MIL ($2.919.075,85), sin incluir 
interés, ni costas del proceso, la cual se enmarca en la causal de depuración 
por Remisibilidad de la Obligación y por Costo Beneficio. 

Que, evaluado el expediente, se pudo determinar que este cumple con las 
condiciones establecidas en el inciso 2 del artículo 820 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Que se determinó el valor real de la obligación, a partir de la UVT para el 
año 2023, fijada mediante Resolución de la DIAN 1264 de 2022, en cuantía 
de 68,82 UVT, encontrándose que lo adeudado no excede los topes 
establecidos en la norma. 

Que es aplicable al proceso evaluado, la metodología Costo Beneficio, la 
cual busca establecer los criterios y lineamientos necesarios, en lo que se 
refiere a las obligaciones tributarias y no tributarias a favor de la 
Corporación, que están en proceso de cobro persuasivo o cobro coactivo, 
con el fin garantizar una apropiada gestión de cobro de acuerdo con la 
naturaleza de las obligaciones y en concordancia con la normatividad 
vigente; sumado a esto optimizar el procedimiento administrativo bajo los 
principios de eficiencia, eficacia y economía, para la aplicación de la 
relación costo/beneficio de obligaciones a favor de la corporación en 
cualquier etapa de cobro. 

Que el proceso evaluado presenta una relación costo/beneficio 
desfavorable para la Corporación, ya que se hace más oneroso para esta 
continuar el proceso Administrativo de Cobro Coactivo que la cuantía del 
mismo, lo que representaría para la entidad desgastes administrativos e 
incurrir en riesgos por la no priorización de la gestión. 

#tA►I~s~~ UYT 
. . . .. . . .. .. . 

l#C0ü" . 'hl:~' .: ....- 
0-0.99  Depurcxción Directo 

0,99 -1,5+4 . ... .. Cabr~ preve~tivo 
1.54 - 2.43 P. osivó 1 
2,03- 8,03 ['ersuáslvo 2 
8,03 - 20,7 Coactivo sin ̀ s. ;cuestre avaluó ni remote 

20,7 - 4á,23 . _ ~ Coactivo a,~r~.djj~encio de secuestre 
64,02 - t 03,26 

, . .— 
Coactivo orrl:pléto hasta diligencia de remote 

Que soportado en Documento Técnico Para Depuración De Cartera Y 
Contable N° 1- el Comité de Cartera de la Corporación considera pertinente 
recomendar la depuración contable y jurídica de la presente obligación. 
Comité realizado el día 27 de diciembre de 2023. 

Que mediante la Resolución número 112-2186 del 18 de mayo de 2017, se 
creó el comité de cartera, dando cumplimiento al Decreto 445 de 2017, 
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huyo objeto principal es asesorar al Director de la Corporación en la 
determinación de las políticas, montos objeto de depuración y 
procedimientos que sobre saneamiento contable se realice. 

Que el Decreto 445 de 2017, reglamenta la forma en la que las entidades 
públicas del orden nacional, podrán depurar la cartera a su favor cuando 
sea de imposible recaudo, con el propósito de que sus estados financieros 
revelen en forma fidedigna la realidad económica, financiera y patrimonial. 

Que el artículo 2.5.6.3. del Decreto en mención, clasifica la cartera de 
imposible recaudo y las causales para la depuración de ésta, la cual podrá 
ser depurada y castigada siempre que se cumpla alguna de las siguientes 
causales: 

a. Prescripción. 
b. Caducidad de la acción. 
c. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo que le dio origen. 
d. Inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que 

impida ejercer o continuar ejerciendo los derechos de cobro. 
e. Cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta 

eficiente. 

Que según acta del 27 de diciembre de 2023, el Comité Técnico de Cartera 
recomendó al Director General de la Corporación que la obligación 
imputada al Señor LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ GIRALDO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 70383594, contablemente puede ser depurada, 
según las consideraciones expuestas en el Informe Técnico Nro. 1 que hace 
parte del presente acto. 

Que en mérito de lo expuesto el Director General de La Corporación 
Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare - CORNARE, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORENAR LA DEPURACIÓN POR REMISIÓN Y COSTO BENEFICIO de la 
obligación contenida en la resolución No. 1 12-1717-2018 a cargo del señor 
LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 70383594, por valor de Dos Millones Novecientos Diecinueve Mil Setenta 
Y Cinco Pesos Con Ochenta Y Cinco Centavos M/L ($2.919.075,85), 
conforme a los argumentos de la parte motiva del presenta acto 
administrativo. 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del proceso de Cobro Coactivo con 
radicado M-021-2018- en contra del señor LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ GIRALDO, 
identificado con cedula de ciudadanía Na. 70383594, conforme a los 
argumentos de la parte motiva del presente acto administrativo. 

TERCERO: ORDENAR el ajuste del estado de cuenta y de los registros 
contables de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 
Negro y Nare - CORNARE a fin de bajar los saldos contenidos en la resolución 
No. 1 12-1717-2018 del 18 de abril de 2018. 
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CUARTO: CANCELAR el registro como sujeto pasivo de la obligación del Señor 
LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 70383594, conforme a los argumentos de la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

QUINTO: ARCHÍVESE las presentes diligencias, una vez el acto administrativo 
se encuentre en firme, previa des anotación de su radicación. 

SEXTO: COMUNICAR la presente decisión. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

AVIER PARRA`BEDOY 
irector General 

Proyectó: Angela López 
Revisó y Aprobó: Isabel Cristina Giralda 

Jefe Oficina Jurídica 
€xpediente: M-021-2078 

Mediante la Resolución 1264 de 2022, la DIAN, fijó en $42.3412 el valor de la unidad de valor tributario (UVT), que entra a regle a partir del 1° de enero 
del 2023. 
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